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ORDEN de 13 de junio de 1988 por la que se declara 11
adaptación de la industria cárnica de fábrica de embutido
v conservas cárnicas de· «(Florencio Font Canal, Socieda,
Anónimw), en Ripoll (Gerona). comprendida en zona d
preferente localización industrial agraria y se aprueba t

proyecto defimtIvo.

De confonnidad con la propuesta de esa Dirección General d
Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de «F1or~~cio FOI:
Canal Sociedad Anónima» (NIF Al 7042 102), para la adaptaclOn de un
industria cárnica de fábrica de embutidos y conservas cárnicas en Ripo
(Gerona), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1.972, de 18 d
agosto, y de acuerdo con la Ley l52/19~3, Ó:e. 2 de diCIembre, so~r
industrias de interés preferente y demás dISPOSICIones complementana:
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RESOLUCJON de 29 de febrero de 1988. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se homologan tubos de acero soldados longitudinal
mente, marca «Brasway». fabricados por «(Bras.way,
P. L. c.».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales el expediente incoa?,? por .parte de «Representaciones
Industriales Massagué», con domIcilIO SOCIal en pan:l~e Manzano a, 16,
numero 3, Sant Boi de L1obregat. referente a la sohcttud de homologa
ción de tubos de acero soldados longitudinalmente, marca «Brasway»,
fabricadas por «Brasway, P. L. c.», en su instalación industrial ubicada
en AH Saints R.D. Wednesbury West Mindlands (Inglaterra);

Resultando Que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el Laboratorio del <dnce-Madrid» de
la Dirección General de Arquitectura y Edificación, mediante infonne
con clave S-94/87, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Españ~1».
por certificado de clave BRCIB 990, han hecho constar, respectIva·
mente, que los tubos cumplen todas las especificacion~s. actualmente
establecidas por el Real Decreto 2704/1985, de 27 de. diCiembre, .

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la refenÓé3
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el númen
,de homologación que se transcribe, crA-0056, con caducidad ~l día 2:
de febrero de 1989, disponiéndose, asimismo, como fecha límIte pan:
que el interesado presente, en su caso, un certifica~ de confoJ7D~da(.
con la producción el día 28 de febrero de 1989, defimendo, por ultImo
como caracteristicas técnicas que identifican al producto homologadc
las siguientes:

con excepción de las condiciones 7.a; 9.a, lO, 11, f3 y 15, Y los
documentos oficiales de explotación indicados en la condición quinta,
que serán los siguientes:

-Estudio Final de Seguridad (EFS): Denominado EFS actualizado,
Rev. O. diciembre de 1986.

- Especificaciones Técnicas de Funcionamiento, Unidad 1, Rev. 16,
abril de 1988.

- Reglamento de Funcionamiento, Rev. 4, abril de 1988.
- Manual de Protección Radiológica, Rev. 7, noviembre de 1987.

Plan de Emergencia Interior, Rev. 8, abril de 1988.
- Manual de Garantía de Calidad. Rev. 4, junio de 1987.

Las revisiones a estos documentos se aprobarán, en su caso,
conforme a lo indicado en la mencionada condición quinta de la quinta
prórroga.
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Características:
Norma: Real Decreto 2704/1985, de 27 de diciembre. Dimensione:

homologadas: Tubo oval de diámetros máximos y mínimos comprendí
dos entre 60 y 12,70 mm. y espesores entre 1,22 y 2,03 mm. Estado KM

Aplicaciones: Mecánicas.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-El Director general, José Fernandc

Sánchez-Junco Mans.

fimo. Sr. Director general de la Energía.

Dirección General la instancia de fecha 14 de octubre de 1981 junto con
la documentación presentada por el Director de la central nuclear de
Ahnaraz en solicitud del Penniso de Explotación Definitivo para la
Unidad 1 de la misma. Asimismo, la citada central. por escrito de fecha
6 de junio de 1986, remitió a esta Dirección General la documentación
para la solicitud del Permiso de Explotación Definitivo. (Información
requerida por el articulo 31 del Reglamento sobre Instalaciones Nuclea
res y Radiactivas.)

En la actualidad, el Consejo de Seguridad. Nuclear está evaluando la
citada documentación, estando en curso avanzado los trabajos necesa·
nos para infonnar la solicitud del Permiso de Explotación Definitivo.

La Dirección Provincial de esta Ministerio en Cáceres. por escrito de
fecha 30 de marzo de 1988, remitiÓ' a esta Dirección General la instancia
de 25 de marzo de 1988, presentada por el Director de la central nuclear
de Almaraz en solicitud de ampliación del periodo de validez de la
quinta prórroga del PEP de la Unidad I de la mencionada central, dado
que hasta la fecha no se había concedido el Penniso de Explotación
Definitivo. Con este escrito se remitía también la declaración documen
tada del cumplimiento de los límites y condiciones establecidos en la
Orden de 26 de junio de 1986. Todo ello en cumplimiento de la
condición cuarta del anexo I a la referida Orden.

Vista la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, el
Decreto 2869/1972, de 2r de julio, por el que se aprobó el Reglamento
sobre Instalaciones Nucleares Radiactivas, y la Ley 15/1980, de 22 de
abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, y sin perjuicio de
las atribuciones que por esta última Ley correspondan al citado Consejo
de Seguridad Nuclear.

Cumplidos los trámites ordenados por las disposiciones vigentes,
teniendo en cuenta el estado de cumplimentación del condicionado
establecido en la citada Orden, no habiendo fonnulado objeciones la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Caceres,
a propuesta de la Dirección General de la Energía, y de acuerdo con el
Consejo de Seguridad Nuclear,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Ampliar el plazo de validez de la quinta prórroga del
Permiso de Explotación Provisional de la Unidad I de la central nuclear
de Almaraz por un período de validez de doce meses, a partir del 30 de
junio de 1988, o hasta que se conceda el Penniso de Explotación
Definitivo, cualquiera de los dos plazos que se cumpla antes.

Segundo.-Durante este periodo de ampliación seguirán vigentes las
disposiciones contenidas en la referida Orden de 26 de jUnio de 1986,
salvo las modificadas por esta Orden (la referente al plazo de validez de
la quinta prórroga), así como los límites y condiciones sobre seguridad
nuclear y protección radiológica anexos a la misma, según se describe en
el anexo a esta Orden.

Tercere.-La Dirección General de la Energía podrá modificar los
limites y condiciones anexos a esta Orden o imponer otros nuevos, a
iniciativa propia o a propuesta del Consejo de Seguridad Nuclear, de
acuerdo con las responsabilidades y misiones asignadas a este Orga
nismo por la, Ley 15/1980, así como exigir la adopción de acciones
concretas pertinentes, a la vista de la experiencia que se obtenga de la
explotación de la central. de los resultados de otras evaluaciones y
análisis en curso y del resultado de inspecciones y auditorías.

Cuano.-Podrá dejarse sin efecto esta prórroga. en cualquier
momento, si se comprobase: 1)· El incumplimiento de estos límites y
condiciones; 2) La existencia de inexactitudes en los datos aponados y
discrepancias fundamentales con los criterios en que se basa esta
ampliación; 3) La existencia de factores desfavorables desde el punto de
vista de seguridad nuclear y de protección radiológica intrínsecos de la
instalación y que no se conozcan en, el momento presente.

Quinto.-En lo referente a la cobertura del riesgo nuclear, el titular de
esta ampliación queda obligado, conforme a 10 dispuesto en la
Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, a suscribir una
póliza con una Compañía de seguros autorizada al efecto, con observan
cia de la comunicación de la Dirección General de la Energía de fecha
5 de junio de 1986, referente a la citada cobertura.

sexto.-La presente Orden se entiende sin perjuicio de las concesiones
y autorizaciones complementarias cuyo otorgamiento corresponda a
otros Ministerios .y Organismos de la Administración.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de junio de 1988. _

Límites y condiciones sobre seguridad nuclear y protección radiológica
durante el período de ampliación del plazo de validez de la quinta

prórropdel PEP. de la Unidad I de la central nuclear de Almaraz

l. Siguen vigentes los límites y condiciones sobre seguridad nl:lclear
y protección radiológica indicados en la Quinta prórroga ~el.Permiso de
Explotación Provisional de la Unidad I (Orden de 26 de lumo de 1986).

ANEXO

CROISS1ER BATISTA
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